
tales y se rodeará la parcela con un seto perimetral de modo que
se cree una barrera visual.
6) Por último, se establece un programa de vigilancia ambiental,
cuyo contenido es el siguiente: Los vertidos líquidos procedentes de
la zona de tratamiento y lavado de la planta se someterán a con-
troles diarios, para asegurar que no contengan microorganismos ni
ninguna otra forma de contaminación biológica de los residuos

tratados. Medida que nos permitirá medir la calidad del tratamien-
to aplicado y detectar de manera inmediata cualquier deficiencia
en su funcionamiento. A su vez se efectuarán análisis permanentes
de la calidad de las emanaciones a la atmósfera.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 29 de enero de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación del suministro e
instalación de equipos y puesta a punto del
Servicio de Atención de llamadas de
urgencias y emergencias 112.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: S-2/99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de equipos y
puesta a punto del Servicio de Atención de llamadas de urgencias
y emergencias 112.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Presidencia y Trabajo. Mérida.
d) Plazo de ejecución:
1.º Plazo: 15 de junio de 1999.
2.º Plazo: 12 meses a contar desde la finalización del primer plazo.
3.º Plazo: 12 meses a contar desde la finalización del segundo plazo.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 299.222.000 Ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (5.984.440 Ptas.).
Definitiva: 4% del presupuesto de licitación (11.968.880 Ptas.).

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Presidencia y Trabajo. Secretaría General
Técnica.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924 38 50 83.
e) Telefax: 924 38 50 90.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
el 25 de marzo de 1999.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Características Técnicas.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el 25 de marzo de 1999.
b) Documentación a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Características Técnicas.
c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de Documentos de la Consejería de
Presidencia y Trabajo.
2.º Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.º Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposicio-
nes, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a
presentar ofertas: No procede.
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9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida-06800.
d) Fecha: En la primera Comisión de Compras que se celebre, una
vez finalizado el plazo de presentación de ofertas.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Por cuenta del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: 1 de febrero de 1999.
Mérida, 29 de enero de 1999.–La Secretaria General Técnica (P.O.
13-9-95), VIOLETA ALEJANDRE UBEDA.

ANUNCIO de 28 de enero de 1999, sobre
solicitud de depósito de Estatutos de la
Asociación denominada «Asociación
Empresarial, Profesional y Cultural de
Artesanos Cacereños - AECPAC» número
10/276.

En cumplimiento del artículo 4.º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publici-
dad de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta Conse-
jería, a las 14 horas del día 25 de enero de 1999 ha sido solici-
tado el depósito de los Estatutos de la organización profesional
denominada «Asociación Empresarial, Profesional y Cultural de Ar-
tesanos Cacereños - AECPAC», bajo el número 10/276, cuyos ámbi-
tos territorial, funcional y temporal son, respectivamente, provincial,
asociación de empresarios e indefinido. Son sus promotores don
Rodrigo Fernández Nieto (D.N.I. 11.365.375), don Benito J. Sánchez
Molano (D.N.I. 28.937.303), don Julio Collado Paniagua (D.N.I.
6.983.498) y tres más.

Mérida, a 28 de enero de 1999.–El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.

ANUNCIO de 28 de enero de 1999, sobre
solicitud de depósito de Estatutos de la
Asociación denominada «Organización de

Profesionales y Autónomos de la localidad de
Zarza de Granadilla - O.P.A. Zarza de
Granadilla» número 10/277.

En cumplimiento del artículo 4.º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en  la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publici-
dad de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta Conse-
jería, a las 10 horas del día 28 de enero de 1999 ha sido solici-
tado el depósito de los Estatutos de la organización profesional
denominada «Organización de Profesionales y Autónomos de la lo-
calidad de Zarza de Granadilla - O.P.A. Zarza de Granadilla», bajo
el número 10/277, cuyos ámbitos territorial, funcional y temporal
son, respectivamente, local, asociación de empresarios e indefinido.
Son sus promotores don Marino Neila Gómez (D.N.I. 7.105.471),
don José Domínguez Montero (D.N.I. 76.095.400) y don José Anto-
nio Sánchez Blázquez (D.N.I. 7.439.460).

Mérida, a 28 de enero de 1999.–El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.

ANUNCIO de 28 de enero de 1999, sobre
solicitud de depósito de Estatutos de la
Asociación denominada «Organización de
Profesionales y Autónomos de la localidad de
Jarandilla de la Vera - O.P.A. Jarandilla de la
Vera» número 10/278.

En cumplimiento del artículo 4.º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se hace
público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publici-
dad de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta Conse-
jería, a las 10 horas del día 28 de enero de 1999 ha sido solici-
tado el depósito de los Estatutos de la organización profesional
denominada «Organización de Profesionales y Autónomos de la lo-
calidad de Jarandilla de la Vera - O.P.A. Jarandilla de la Vera», bajo
el número 10/278, cuyos ámbitos territorial, funcional y temporal
son, respectivamente, local, asociación de empresarios e indefinido.
Son sus promotores doña María Teresa Sánchez García (D.N.I.
75.977.106), don Felipe Palacios Coronado (D.N.I. 76.111.069) y
don Carlos Pizarro Torrecillas (D.N.I. 2.231.576).

Mérida, a 28 de enero de 1999.–El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.
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